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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 2020-00517-00 
M 
Al Despacho de la señora Juez, informando que existe solicitud del apoderado 
demandante para dar aplicación al artículo 440 del CGP. Para lo que estime 
conveniente proveer.   
Bucaramanga, 24 de febrero de 2022. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO                                                                                                                                                                                                  

SECRETARIO 

 
 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y revisado el proceso de la 
referencia se advierte que, seria del caso dar aplicación al artículo 440 del CGP., 
ordenando seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso, sin 
embargo, es de anotar que la parte ejecutante, no ha realizado las diligencias 
tendientes a la notificación de la demandada RUBIELA GÓMEZ VILLARREAL.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se niega la solicitud elevada por el 
demandante y en consecuencia, se requiere para que realice el envío de la 
notificación a la ejecutada a la dirección física reportada en el escrito de la 
demanda, de conformidad con los artículos 290 a 292 inciso 2° del CGP., y se 
aporte la correspondiente constancia de envío del citatorio y el posterior aviso, en 
caso de ser necesario, lo anterior a fin de dar continuidad a la presente Litis. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 028 del 25 de febrero de 2022. 

 


